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tro dias despues para los den.as pue
blos de la misma provincia.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el Rey (q. D. g.),
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

tÜNlSTERIO CE FOMENTO.

LEY.

Continuación.

Art. 121. Si para precaver 
que las avenidas arrebaten 
las maderas ú objetos condu
cidos á flote por los rios, fue
se necesario extraerlos y de
positarlos en los prédios ribe
reños, los dueños de estos no 
podrán impedirlo, y sólo ten
drán derecho al abono de da
ños y perjuicios. A él queda
rán especialmente responsa
bles las maderas ú objetos, los 

cuales no se retirarán sin que 
sus conductoreshayan pagado 
ó prestado fianza.

Art. 122. También están 
sujetos los predios ribereños 
á consentir que se depositen 
en ellos las mercancías des
cargadas y salvadas en caso 
de averia, naufragio 'ú otra 
necesidad urgente, quedando 
responsables las mismas al 
abono de daños y perjuicios 
en los términos del artículo 
anterior.

Art. 123. Los dueños de 
las márgenes de los rios están 
obligados á permitir que lofe 
pescadores tiendan y saquen 
en ellas sus redes, y depositen 
temporalmente el producto 
de la pesca , sin internarse en 
la finca ni separarse más de 
tres metros de la orilla del rio 
según el art. 36, á ménos que 
los accidentes del terreno exi
jan en algún caso la fijación 
de mayor anchura. Donde no 
exista la servidumbre de 
tránsito por las márgenes pa
ra los aprovechamientos co
munes de las aguas, podrá el 
Gobernador establecerla, se
ñalando su anchura, prévia 
la indemnización correspon
diente.

Art. 124. Cuando los cáu- 
ces de los rios ó barrancos 
hayan de desbrozarse y lim

piarse de arena, piedras ú 
otros objetos depositados pol
las aguas, que obstruyendo ó 
torciendo su curso amenacen 
con sus daños, se someterán 
{or prédios ribereños á la ser
vidumbre temporal y depósito 
de las materias extraídas 
abonándose los daños y per
juicios ó dándose la oportuna 
fianza.

Art. 125. El establecimien
to de todas esas servidum
bres, incluso la del tránsito 
por las márgenes, para apro
vechamientos comunes de las 
aguas, compete á la Adminis
tración, en los grados y tér
minos que queda previsto pa
ra los de la sección primera 
de este capítulo.

Título IV.

De los ciprovechamiíntos coiuíí- 
gies de las aguas públicas.

Sección primera.

Del aprovechamiento de las aguas pú 
blicas para el servicio doméstico 

agricola y fabril.

Art. 126. Miéntras las 
aguas corran por sus cauces 
naturales y públicos, todos 
podrán usar de ellas para be
ber, lavar ropas, vasijas y 
cualesquiera otros objetos,ba
ñarse y abrevar ó bañar ca

ballerías y ganados, con suje
ción á los reglamentos y ban
dos de policía municipal.

Art. 127. En las aguas 
que apartadas-artificialmente 
de sus caúces naturales y pú
blicos discurriesen por cana
les, acequias ó acueductos 
descubiertos, aunque perte
nezcan á concesionarios par
ticulares, todos podrán ex
traer y conducir en vasijas la 
que necesiten para usos do
mésticos ó fabriles y para el 
riego de plantas aisladas,pero 
la estraccion habrá de hacer
se precisamente á mano, sin 
género alguno de máquina ó 
aparato, y sin .detener el cur
so del agua, ni deteriorar las 
márgenesdel canal ó acequia. 
Todavía deberá la Autoridad 
limitar el uso de este derecho 
cuando cause perjuicios al 
concesionario de las aguas. 
Se entiende que en propiedad 
privada nadie puede penetrar 
para buscar ó usar el agua, á 
no mediar licencia del dueño.

Art. 128. Del mismo mo
do en los canales, acequias ó 
acueductos de aguas públicas 
al descubierto, aunque de pro
piedad temporal de los conce
sionarios, todos podrán lavar 
ropas, vasijas ú otros objetos, 
siempre que con ello no se de
terioren las márgenes ni ex i-
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ja el uso á que se destinen las ! car los dueños ó concesiona- 
aguas, que se conserven en i
estado de pureza. Pero no sei 
podrán bañar ni abrevar ga
nados ni caballerías, sino 
precisamente en los sitios des
tinados á este objeto.

ríos, ó los que de ellos obtu
viesen permiso, sin mas res
tricciones que las relativas á 
la salubridad pública.

SECCION TERCERÀ.

Del aprovecliamiento de las aguas para 
la navegación y ilotacion.S ECCION SEGUNDA..

Art. 134. El Gobierno, 
mediante expediente, decla
rará por medio de Reales de
cretos los rios que, en todo ó 
en parte, deban considerarse 
como navegables ó flotables.

Art. 135. La designación 
de los sitios para el embarque 
de pasajeros y mercancías en 
los rios navegables, y para la 
formación y estancia de al
madias ó balsas en los flota
bles, corresponde al Goberna
dor de la provincia, prévia 
formación de expediente.

Los terrenos necesarios pa
ra estos usos se adquirirán 
por expropiación forzosa, 
cuando sean de propiedad 
particular.

Art. 13 i. Las obras para 
canalizar ó hacer navegables 
ó flotables los rios que no lo 
sean naturalmente, se ejecu
tarán conforme á lo prescrito 
en la ley general de Obras 
públicas.

Art. 137. Cuando para

Del aprovechamiento de las aguas pú ( 
blicas para la pesca. i

Art. 129. Todos pueden 
pescar en cauces públicos, su- 
jetándose á las leyes y regla- 
mentos de policía que espe
cialmente sobre la pesca pue
den dictarse, siempre que no 
se embarace la navegación y 
flotación.

Art. 130. En los canales, 
acequias ó acueductos parala 
conducción de las aguas pú
blicas, aunque construidas 
por concesionarios de estas, y 
á menos de habérseles reser
vado el aprovechamiento de 
la pesca por las condiciones 
de la concesión, pueden todos 
pescar con anzuelos, redes ó 
nasas, sujetándose á los re
glamentos especiales de pesca 
con tal que no se embarace el 
curso del agua ni se deteriore 
el canal ó sus márgenes.

Art. 131. En todo lo que 
se reliera á la construcción 
de encañizadas ó cualesquie
ra otra clase de aparatos des
tinados á la pesca, tanto en 
los rios navegables y flotables 
como en los (pie no lo sean, 
se observarán las disposicio
nes vigentes sobre esta mate
ria ó las leyes y reglamentos 
(jue pudieran dictarse.

Art. 132. Los dueños de 
encañizadas ó pesífuerias es
tablecidas en los rios navega
bles ó flotables, no tendrán de
recho á indemnización por los 
daños que en ellas causen los 
barcos ó las maderas en su 
navegación ó flotación, á no 
mediar por parte de los con
ductores infracción de los re
glamentos generales, malicia 
ó evidente negligencia.

Art. 133. En las aguas de 
dominio privado y en las con
cedidas para el establecimien
to de viveros ó criaderos de 
peces, solamente podrán pes- 

para el servicio de sus ])ré- 
dios ó de la industria á que 
estuviese dedicado.

Art. 140. En los rios me
ramente flotables, no se po
drá veri Hear la conducción de 
maderas si no en las épocas 
que })ara uno de ellos desig- 

’ne el Ministro de Fomento.
Art. 141. Cuando en los 

rios no declarados flotables 
pueda verificarse la flotación 
en tiempo de grandes creci
das, ó con el auxilio de pre
sas movibles, podrá autorizar 
la, previo expediente, el Go
bernador de la provincia, 
siempre que no perjudique á 
los riegos é industrias esta^ 
blecidas, y se afiance por los 
peticionariios el pago de da
ños y perjuicios.

Art. 142. En los rios na
vegables ó flotables no se po
drá autorizar la construcción 
de presa alguna, sin las ne
cesarias exclusas y portillos 
ó canalizos para la navega
ción y flotación, y las escalas 
salmoneras en los rios donde 
estas sean precisas,para el fo
mento de dicha clase de pesca 
siendo la conservación de to
das esas obras de cuenta 
dueño de ellas.

Art. 143. En los rios 
vegables y flotables, los 

del

pa-

convertir un rio en navega
ble ó flotable por medio de 
obras de arte, haya que des
truir fábricas, j)resas ú otras 
obras legalmente construidas 
en sus cauces ó riberas, ó pri
var del riego ó de otro apro
vechamiento á losque con de
recho lo disfrutasen, procede
rá la expropiación forzosa é 
indemnización de los daños y 
perjuicios.

Art. 138. La navegación
Q

trones de los barcos y los con
ductores de efectos llevados 
á flote serán responsables de 
los daños que aquellos y es
tos ocasionen.
Al cruzar los puentes ú obras 

públicas y particulares se 
ajustarán los patrones con
ductores á las prescripciones 
reglamentarias de las Autori
dades. Si causaren algún de
terioro, abonarán todos los 
gastos que ocasione su repa
ración, prévia cuenta justi
ficada.

Artí f44. Estas responsa
bilidades podrán hacerse efec
tivas sobre los barcos ó efec
tos flotantes, á no mediar 
fianza suficiente, sin perjui
cio del derecho que á los due
ños competa contra los patro
nes ó conductores.

Art. 145. Tod a là madera 

de los rios es enteramente li
bre para tuda clase de embar
caciones nacionales ó extran
jeras, con sujeción álas leyes 
y reglamentos generales y 
especiales de la navegación. ¡

Art. 139. En los rios no|; 
declarados navegables ó flota
bles, todo el que sea dueño de 
sus márgenes, ú obtenga per
miso de quienes lo sean, po
drá establecer barcas de paso

y demás efectos dotantes que 
yayan á cargo de un mismo 

conductor, aun cuando perte
nezcan á diferentes dueños, 
serán responsables al pago de 
Iss daños y deterioros que los 
mismos efectos causen.

El dueño ó dueños de la 
madera ú otros efectos que se 
embarquen y vendan en su 
caso, podrán reclamar de los 
demás el reintegro que á ca
da cual correspondapagar sin 
perjuicio del derecho que á 
todos asiste contra el con
ductor.

Art. 146. Lo dispuesto en 
el artículo anterior se obser
vará también cuando porave
nidas ú otras causas se hayan 
reunido dos ó mas conduc
ciones de madera ó efectos 
flotantes, mezclándose de tal 
suerte que no sea posible de
terminar á cuál de ellos per
tenecían los efectos causantes 
del daño. En tal caso se con
siderarán como una sola con
ducción y los procedimientos 
se entenderá con cualquiera 
de los conductores, á quienes 
les quedará á salvo el dere
cho de reclamar de los de
más el pago de lo que pudiera 
corresponderle.

CAPITULO XL

De los aprovec/ivnienlos espccid- 
les de hs aguas públicas.

SECCION PRIMERA.

De la concesión de aprovechamientos.

Art. 147. Es necesario au- 
zorizacion para el aprovecha
miento de las aguas públicas, 
especialmente destinadas á 
empresas de interés público 
ó privado, salvo los casos ex
presados en los artículos 6.L 
174, 176, 177 y 184 de la pre
sente ley.

Art. 148 El que tuviere 
Iderecho declarado á las aguas 
públicas de un rio ó arroyo, 
sin haber hecho uso de ellos 
ó habiéndolos ejercitado sola
mente en parte, se le conser
varán íntegros por el espacio 
de 20 años, á contar desde la 
promulgación de la ley de 3 
de Agosto de 1866.

Pasado este tiempo caduca
rán tales derechos á la parte 
de aguas no oprovechada, sin
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•perjuicio de lo que se dispo
ne por regla general en el si- 
sruiente artículo.

En tal caso es aplicable al 
aprovechamiento ulterior de 
las aguas lo dispuesto en los 
artículos 5.°, 6/, í.”, 11 y 14 
de la presente ley.

De todos modos, cuando se 
verifique la información pú
blica para alguna concesión 
de aguas, tendrá el poseedor 
de aquellos derechos la obli
gación de acreditarlos en la 
forma y tiempo que señalen 
los reglamentos. Si procediese 
la expropiación forzosa, se 
llevará á cabo previa la cor
respondiente indemnización.

Art. 149. El que durante 
20 años hubiese disfrutado de 
un aprovechamiento de aguas 
públicas, sin oposición de la 
Autoridad ó de tercero, con
tinuará disfrutándolo aun 
cuando no pueda acreditar 
que obtuvo la correspondiente 
autorización.

Art. 150. Toda concesión 
dé aprovechamiento de aguas 
públicas se entenderá hecha I 
sin perjuicio de tercero, y de
jando á salvo los derechos 
particulares: respecto á la 
duración de estas concesiones 
se determinará en cada caso 
según las prescripciones de la 
presente ley.

Art. 151. Ihi las concesio
nes de aprovechamiento de 
aguas públicas se entenderá 
comprendida la de los terre
nos de dominio público, ne
cesario j)ara las obras de la 
presa y de los canales y ace
quias.

fSe cGvtiuuará.}

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

JUMA PBOVÍEClAt DE 
«EN’EECENCIa.

Circular.

Habiendo sido muy pocos 
los pueblos que han dado 
cumplimiento á la circular 
que con fecha 25 de Abril se 
publicó en el Boktin O/icial de

■esta provincia ordenando á 
todos los Patronos Adminis
tradores y Encargados de 
Fundaciones benéficas que.r 
remitieran á este Gobierno los 
presupuestos de ingresos y 
gastos que han de realizarse 
en el año económico de 1879 
al 80, acompañando además 
una relación detallada de los 
bienes v valores de la funda
ción, especificando el capital 
que representan, y la renta 
que producen, todo conforme 
se preceptúa en los artículos 
97 y 98 de la Instrucción y 
ajustándose á los modelos 
números I y 2.* de la misma: 
se les hace saber que han in
currido en la multa del 2 por 
100 sobre la renta líquida 
que las respectivas fundacio
nes tuvieren según se de
termina en el artículo 112 de 
dicha Instrucción quedando 
desde luego conminados con 
dicha cantidad por falta de 
cumplimiento á lo dispuesto; 
y si en el término de quince 
dias no remiten á este centro 
dichos presupuestos, se proce
derá con todo rigor haciendo 
efectivo lo que ordena la ley 
cuando los Patronos de fun
daciones no cumjden con su 
misión.

Logroño27de Juniode 1879.
El Gobernador,

, José Scllido.

ÁDMINiSTRACIOMlQONúaiGA.

Por la Dirección général de 
Contribuciones con fecha 9 del 
actual se comunica á esta Admi
nistración la Healórdensiguiente:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta 
á'S. M. el Rey (q. D. g.) de la con- 
sùîta elevada fjôr ■ V. E. á 
este Ministerio, sobre la inter
pretación que deba darse al artí 
culo 7." de la vigente Ley de. pre
supuestos en la parte que señala 
el tiempo durante el.que se pro 
rpga el plazo que tenían otorga
do los contribuyentes para re 
traer sus fincas adjudicadas á la 
Hacienda; y resultando que se- 
«un la letra del repetido articulo 
7." la concesión se estiende al 
ejercicio del presifpaesto vigente; 
Considerando que si bien el ejer
cicio natural de todo presupuesto 
termina en fin del año económi

co á que se refiera, por la Ley 
tiene seis meses de ampliación 
que sin violencia pueden consi
derarse como comprendidos en 
el espíritu de la letra, consultada 
porser la interpretación mas be
neficiosa á los contribuyentes 
interesados: S- M. el Rey, oida la 
Intervención general y de con-i 
form idad con lo propuesto por 
V. E. se ha servido resolver 
que el plazo concedido para los 
retractos comprenda el ejercicio 
del presupuesto con su a'mplia- 
cion y que no espiré; por consi
guiente hasta el 31 de Diciembre 
próximo.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y 
dennis efectos.»

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del público éi fin 
de que las personas interesadas 
puedan retraer sus fincas liasta 
la expresada fecha.

Logroño 23 de Junio de 1879.— 
El Jefe económico, Luis M. de 
Robles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D. Gaspar Ruiz de Gordejuela, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Calahorra y 
su partido.
Certifica y dá fé; Que en la de

mandé; <le menor cuantié; que se 
expresa se ha dictado la senten
cia que dice así:

En la Ciudad de Calahorra á 
veinte de Junio de mil ochocien
tos setenta y nueve, el Sr. D. Fé
lix Garcia Raquero, Juez de pri- 
mera instancir; de la misma y su 
partido. Vistos estos autos segui
dos en juicio de menor cuantía 
entre partes de k; una AniceZo 
Resano Marín, vecino de esta 
Ciudad, demandante y en su 
nombre el Procurador D. Según ■ 
do Saenz Yuldi; y de la otréi don 
Gregorio Vivanco y Orue, hijo, 
y Doña Manueté; Orue, viuda, co
mo madre y legitimé; adminis- 
tradorí; de las personas y bienes 
de lo.s menores Bernabé, Ana, 
Leopoldina é Inés Vivanco y 
Orue, sobre reclamación y pago 
de trescientas pesetas con obli
gación de abonar otréis doscien
tas diez y nueve en los plazos 
que tienen estipulados.

Resultando que al instalarse 
en la casa de D. Gregorio Vivan
co, plazé; del Raso de esta Ciu
dad, léi .sociedad de recreo titula- 
dé; «Casino de la Amistad» hubo 
necesidad de hacer varias obras 
de albarilería y carpinteria de 
x^iue se encargó Aniceto Besa no, 

obligándose á pagarlas dicho 
D. Gregorio en plazos mensuales 
de setenta y cinco pesetas de las 
cuotas que los asociados debían 
satisfacer.

Resultando que ejecutadas las 
obras por el Aniceto, estas ha” 
ascendido á k; ^-.antidad de cinco 
mil ciento setenté; y seis re«ales 
veinte céntimos, de los cuales 
ha percibido en los. período.s es- 
tipulado.s tre.s mil ciento sesenta, 
restando en deber D. Gregorio 
Vivanco y en la -actualidad su.s 
herederos, do.s mil setenté; y seis 
cuarenta céntimos, de lo.s cuales 
mil doscientos corresponden á 
lo.s meses de Diciembre éi Marzo 
últimos inclusive, y lo.s restantes 
á lo.s meses sucesivos.

Besultando que la viuda y he
rederos de Vivanco han satisfe
cho varia.s mensualidades délas 
vencida.s desde el fallecimiento 
de este, negándose á abonar las 
(}uo se dejan señaladas, viéndose 
precisado Aniceto Resano á en
tablar la presente den; a nd a de 
menor cuantía contré; lo.s here
deros de aquel,é; saber: Gregorio, 
mayor de edad, Bernabé, Ana, 
LeopoMina é Iné.s Vivanco y Orue 
menores y en su representación 
su madre como legitim?; admi
nistradora de los mismos, en la 
(¡ue, convenientemente enume- 
rado.s los puntos de hecho y fun
damentos de derecho, solicita se 
condene á estos al pago de h.>3 
do.s mil setenta y seis reales re
clamados.

Resultando que comunicado 
traslado y hecha, la citación en 
forma, no han comparecido los 
demandados y avisad;; la rebel 
di:; se han seguido hi.s actuacio- 
ne.s en su ausencia, haciéndose 
las notificaciones en los Estra
dos del Juzgado.

Resultando que recibido el 
pleito á prueba In; practicado el 
demandante la .que la; creído 
conducente éí su derecho.

Considerando que ha justifica
do por el demandante haber con
venido con D. Gregorio Vivanco 
en ajustar la.s obras neceséirias 
para la instalación del Casino ti
tulado «La Ami.stad» en la casa 
propia de este, sité; en la pk;za 
del Raso, obligándose á satisfa
cerlas en plazo.s mensuales, éi ra
zon de trescientos ideales cada 
uno.

Considerando que practicadas 
aquellas y en virtud del pacto 
establécido, D. Gregorio Vivan
co estaba formalmente obligado 
éi pagar el precio de los materia
les y mano de obra en léis n;is- 
mas invertidos, los cuéde.s han 
ascendido según justificación 
hecha por el demandante, á k;
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cantidad de cinco mil ciento se
tenta y seis reales veinte cénti
mos, de los cuales están satisfe
chos tres mil ciento.

Considerando que los hijos son 
herederos forzosos de sus pa
dres y corno tales responsables 
de las obligaciones por estos 
contraidas, ínterin nosejustifl- 
(jue haber renunciado la heren
cia ó aceptado á beneficio de in
ventario, para limitar en este 
caso sus obligaciones á lo que 
pudieran alcanzar los bienes he
reditarios, que bajo este supues
to, Gregorio, Bernabé, Ana, Leo
poldina é Inés Vivanco y Orne, 
como hijos herederos forzosos 
de su padre D. Gregorio, han su
cedido en la obligación por este 
contraida de pagar el importe de 
los gastos hechos á virtud de 
aquellas obras, y deben ser em 
pelidos à su cumplimiento.

Considerando (jue á las recla
maciones hechas y razones ale
gadas por el demandante nada 
se ha opuesto por los demanda
dos. Vistas las leyes trece, titulo 
noveno, partida sétima, la segun
da, titulo octavo, la diez y seis, 
titulo doce, la sesenta y una, ti
tulo quinto, la catorce titulo once 
y la veinte y seis titulo quinto, 
partida quinta, y la decision del 
Tribunal Supremo de treinta y 
uno de Octubre de mil ochocien
tos setenta y cinco. Fallo: Que 
debo condenar y condeno á Gre
gorio, Bernabé, Ana, Leopoldina 
é Inés Vivanco y Orue, represen
tados estos cuatro últimos por 
su madre Doha Manuela Orue, 
como hijos y herederos de don 
Gregorio Vivanco, al pago de 
dos mil setenta y seis reales 
20 céntimos en favor de Aniceto 
Resano Marín, resto por abonar 
del precio de las obras por este 
ejecutadas de que se ha hecho 
referencia, y en todas las costas 
de este pleito. xXsí por esta sen
tencia, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia, ademas de hacerlo en los 
Estrados del Juzgado, según lo 
prescrito en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuicia
miento civil , lo pronuncia , 
manda y firma su Sefioria de 
que yo el Escribano doy fé—Fe- 
lis Garcia Baquero—Ante mi — 
Gaspar Ruiz de Gordejuela.—Co
rresponde la Sentencia inserta 
con su original. En fé de ello, en 
virtud de lo acordado, y para la 
inserción de este testimonio en 
el BOLETIN OFICIAL de csta pro
vincia, espide este testimonio, 
que signa y firma en Calahorra 
á veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
Gaspar Ruiz de Gordejuela.

AYUNTAlííENiOS.

Robres.

Terminado el repartimiento 
déla contribución territorial de 
esta villa, para el próximo afio 
económico de 1879-80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, á fin de que los que se 
crean agraviados, presenten sus 
reclamaciones en el término de 
tluince dias, pasados los cuales 
no serán adínitidas.

Robres 22 de Junio de 1879.- El 
Alcalde, Zoilo Reinares.

Azofra.

Terminado el repartimiento de 
}l¿i contribución territorial de esta 
villa para el próximo afio econó. 
mico de 1879-80; se halla expues
to al publico á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas dentro del termino de 15 dias 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Azoha 24 de Junio de 1879. —El 
Alcalde, Raymundo Saenz.

Torremontalvo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial esta 
villa pa"a el próximo año ecnoó- 
mico de 1879-80; se halla expues
to al público á fin de que los con
tribuyentes en el comprendidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas dentro del término de 15 dia.s 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Torremontalbo 24 de Junio 
de 1879.—El Alcalde, Raymun
do Ortufio.

Villanueva.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
esta villa para el aúo económico 
de 7879-80, se halla de mani-> 
fiesto en la secreteria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, desde que apareaca 
este anuncio en el boletín oficíal 
de la provincia, para que los 
contri vu yentes asi vucinos. co
mo forasteros se enteren de él,y 
presenten las relcamaciones que 
crean convenientes, advirtiendo 
que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna y se remitirá 
á la Administración económica 
para su aprobación.

Villanueva 24 de Junio de 1879.
-El .Alcalde. Alvaro Moreno.

Villalba.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo afio 
económico de 1879-80; se halha 
expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias. pa.sados los 
cuaíes no serán admitidas.

Villalba 17 de Junio de 1879. 
El Alcalde, Marcelino Perez.

Fuenmayor.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de es
ta villa para el próximo año eco
nómico de 1879 á80, se halla ex
puesta al público á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean 
oportunas dentro del término de 
quince dias, pasados los cuales 
no será admitida ninguna recla- 
mocion.

Fuen mayor 25 de Junio de 1879. 
-El Alcalde, Manuel Nabajas.

Villaseca 28 de Junio de 1879.—Manuel Tobalina —Simeón Ruiz.

Núm. (le 
los paga

rés.
o Sujeto que les 

suscribió
Fecha. Vencimiento.

importe.

Ese.

4363 2-° Manuel Tobalina 2 Abi il 1867 2 Abril 1865. 1 700
4121 • » 22 Mai zü 1867 22 Marzo 1868 2 850
4120 » » B )> 600
4099 » » » 1 70o

50040.78 » » » )> 4
4097 » » » » 500
4096 » XI » » 2 250
4095 » n » V 2 250
4094 » ») • B 3 400

. 4093 > » » B 1 700
4113 » a B Î) 16 900
4112 > » » 0 2 250
4111 » )) • 4 400
4110 » » » » 2 850
4109 • » » » 1 8u0
4108
4107

H
>)

0
»

» 
»

» 
»

1
2

957
850

4106 » » • » 900
4557 )) Simeon Ruiz. 2 Abril 1867. 2 Abril 1868 1 150
4300 » » w » 850
4359 » » » » 1 150
4358 » » » 3 i)50
4356 » » » 800
4152 w » 22 Marzo 1867 22 Marzo 1868 1 150
4131 » * » » 1 700
4129
4130

H
»

»
»

»
»

»
1

800
150

Arnedillo.
Terminado el reparto de lal 

contribución Territorial para e 
próximo afio económico de 1879 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de 15 dias, du
rante lo.s cuales se dará audien
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Arnedillo 22 de Junio de 1879. 
—El Alcalde. Cándido Marrodan.

ANUNCIOS.
Habiendo sufrido estravio 

los pagarés suscritos por Don 
D. Manuel Tobalinas y I). Si
meon auíz, vecinos de Orón y 
Villaseca,procedentés de ven
tas de ñucas del Estado, cuya 
fecha y pormenor se expresa 
á continuacion;los cuales fue
ron cancelados á su venci
miento, se interesa á la per
sona que haya podido hallar
los los presente á dichos suje
tos ó en la Administración 
económica de esta provincia 
en el termino de 30 dias á 
contar desde la publicación 
del presente anuncio en el 
Boletín Oficíal según previe
ne la Real órden de 18 de Ma
yo de 1865.

Imp. y lit. de A. Ortoneda.
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